


Artículo 4. Sesiones y acuerdos 
El Consejo para la Reforma del Sistema de Justicia tiene una presidencia que es 
alternada entre quienes lo conforman por el periodo de un año. Sesiona de manera 
ordinaria una vez al mes y de manera extraordinaria cuando sea convocado por su 
Presidente. Sus decisiones y acuerdos se adoptan por consenso. Las sesiones y 
acuerdos son públicos. 

Artículo 5. Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia 
El Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia forma parte del Consejo 
para la Reforma del Sistema de Justicia, cuenta con una Secretaría Técnica 
encargada de brindar apoyo técnico y administrativo permanente. 

Artículo 6. Conformación del Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de 
Justicia 
El Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia está conformado por 
representantes técnicos de las siguientes entidades: 

a) El Poder Judicial. 

b) El Ministerio Público. 

c) El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
d) El Ministerio del Interior. 
e) El Congreso de la República. 

f) La Junta Nacional de Justicia. 
g) El Tribunal Constitucional. 
h) La Academia de la Magistratura. 
i) El Jurado Nacional de Elecciones. 
j) El Ministerio de Economía y Finanzas. 
k) Un representante de las rondas campesinas elegido de entre sus presidentes 

regionales. 
La designación de los representantes se formaliza mediante resolución del titular de la 
entidad, en un plazo no mayor de cinco días hábiles, contados a partir de la vigencia 
de la presente ley; y en el caso de las rondas campesinas mediante una copia del 
acta correspondiente. 

Artículo 7. Funciones del Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de 
Justicia 
Las funciones del Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia son las de 
prestar apoyo técnico y asesoría técnica al Consejo para la Reforma del Sistema 
de Justicia. 
El Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia hace públicos los 
reportes trimestrales sobre el avance de los procesos de implementación y de 
ejecución de las políticas públicas de reforma del sistema de justicia. 

Artículo 8. Participación de gremios y especialistas 
El Consejo Técnico para la Reforma del Sistema de Justicia podrá invitar a 
gremios y especialistas de acuerdo a las materias que se traten en sus sesiones. 



DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. Política Pública en materia de justicia. 
El Consejo para la Reforma del Sistema de Justicia, creado por la presente ley, remite 
al Poder Ejecutivo en el plazo de noventa (90) días calendarios, contados a partir de 
su instalación, la propuesta de Política Pública en materia de justicia. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

ÚNICA Derogación 
Déjase sin efecto el Decreto Supremo 010-2005-JUS y todas las normas que se 
opongan o limiten lo establecido en la presente ley. 

PresicJenta 
Comisión de Constitución y Reglamento 


